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Bogotá D.C., 
CONCEPTO SSPD-OJ-200-076
Señor
HERSON LUGO SALDANA
herlusa365@hotmail.com
Ref. Su solicitud de concepto(1)
Hemos recibido su escrito y entendemos la lectura de este que se nos solicita información y normatividad acerca de si los miembros de la comunidad que forman parte de un Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica, tienen derecho o no a una remuneración u honorarios por su labor como miembros de dicho comité.
Las siguientes consideraciones se formulan con el alcance previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.
Con relación al tema de consulta, esta Oficina Asesora Jurídica ha señalado mediante conceptos tales como el SSPD-OJ-2008-403, que en materia de organización de los comités permanentes de estratificación socio económica, debe tenerse en cuenta que el Departamento Nacional de Planeación, por disposición del artículo 2 de la Ley 732 de 2002, profirió el “Modelo de Reglamento del Comité Permanente de Estratificación Socioeconómica”(2)www.dane.gov.co/files/dig/reglamento.pdf, el cual debe ser adoptado por todos los comités que funcionen en los municipios y distritos del territorio nacional.
Ahora bien, el artículo 4 del citado reglamento, señala que el Comité será financiado con los recursos que se apropien en el presupuesto municipal o distrital con destino a la estratificación de la localidad, dejando claro que parte de esos recursos deberán destinarse para el pago de honorarios a los miembros del comité que sean representantes de la comunidad.
De esta manera, señala el numeral 8º del artículo 14 del reglamento, que los miembros del comité, si se trata de representantes de la comunidad, tendrán derecho a recibir, a título de honorarios por su asistencia y participación en cada sesión del comité permanente de estratificación, una suma equivalente a medio día de salario por parte del alcalde o alcaldesa del respectivo municipio o distrito.
Estos honorarios deberán ser pagados por la Alcaldía, en concordancia con el parágrafo del artículo 15 del reglamento, el cual dispone que todos los gastos que deban efectuarse para el normal funcionamiento del comité serán de total responsabilidad de la Alcaldía, ya que el comité no cuenta con Tesorería. De ésta manera, el interesado deberá dirigirse a la oficina de la Alcaldía de la ciudad donde funciona el comité al cual pertenece, para conocer del procedimiento respectivo para el pago de sus honorarios.
Por otra parte, el artículo 10 del reglamento en cita, determina que el Comité se reunirá por lo menos una vez al mes en sesiones ordinarias y podrá reunirse en sesiones extraordinarias cuando se justifique.
Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: basedoc.superservicios.gov.co/basedoc/. Ahí encontrará normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.
Atentamente,
MARINA MONTES ALVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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